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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy quince (15) de noviembre de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN en auto del 9 de diciembre AVOCÓ conocimiento de 

la acción de tutela instaurada por LIRY LUZ MÚNERA CABRERA, MARGARITA JUDITH PASTRANA 

CORREAy DIANA MARÍA SUMOSA ORTEGA contra la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, asimismo, ordenó VINCULAR  al Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de esa 

ciudad y a las partes e intervinientes del proceso el trámite constitucional n.° 13001310700120210005500. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a todos PARTICIPANTES PROCESO DE SELECCIÓN 771 DE 2018 - 
CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE, LAS DEMÁS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS 
EN EL DESARROLLO DE ESTA ACCION terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el 
presente trámite constitucional.   
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

AUXILIAR JUDICIAL II 


